
EMPRESA DE TRANSPORTES EN TAXIS 

LA “Y” EMPRETRANSTAY CIA. LTDA. 

Latacunga, 29 de junio del 2015, 

Sra. 

Gladys Gabriela Esquivel Armas 

Ciudad. 

De mis consideraciones; 

Por medio del presente me permito comunicarle que Usted ha sido nombrada PRESIDENTA de la 

Compañía (EMPRESA DE TRANSPORTES EN TAXIS LA "Y" EMPRETRANSTAY CÍA. 

LTDA.) en la Junta General Universal realizada el 29 de junio del 2015 y de la disposición transitoria 

de la Escritura Pública de Constitución, NOMBRAMIENTO, que tendrá un período de Dos Años de 

acuerdo al artículo vigésimo del estatuto social de la Compañía para que subrogue al Gerente en caso 

de falta temporal o definitiva con todas sus atribuciones 

La Compañía (EMPRESA DE TRANSPORTES EN TAXIS LA "Y" EMPRETRANSTAY CÍA, 

LTDA.), fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante resolución N*. 01. Q.LJ-5629 

de fecha 27 de noviembre del 2001; se constituyó mediante escritura pública el 12 de octubre del 

2001, otorgada ante el Dr, Enrique Días Ballesteros, Notario Décimo Octavo del Cantón Quito; y 

legalmente Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Latacunga el 12 de diciembre del 2001, bajo 

la partida N*. 185. 

Domicilio Latacunga - Cotopaxi 

Augurándole muchos éxitos en tal sacrificada labor me suscribo de Usted reiterando nuestros 

sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

Sr. Alváto Javier Oña Heredia 

GERENTE 

CC. 050253981-0 
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PRESIDENTA 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN LATACUNGA 
  

  

  

   

   

  

REGISTROADE LA PROPIEDAD MUNICIPAL 
INYQBILIARIA Y MERGÁANTIL 
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au! Salme Quintana 
EGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

SUBROGANTE 
  

  

 


